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Acero postensionado: 128 kilómetros
Varilla de acero de refuerzo: 4.921

toneladas
Acero estructural: 590,5 toneladas mé-

tricas
Desplazamiento del centro de gravedad:

28 milímetros
Instalaciones transmisoras: para tele-
visión (UHF y VHF), radio FM, trans-
misión microonda, sistemas fijos y
móviles, televisión por cable.

Nivel superior de observaci6n: Eagle's
Nest (Nido de Aguila): 457 metros

Visibilidad má'xima: 161 kilómetros
Instalaciones y servicios superiores

(mirador);
Nivel del restaurante giratorio:

350,5 metros
Niveles de observaci6n: 341 metros
Visibilidad maxima: 120 kil6metros

Capacidades:
Cuatro ascensores: 2.000 personas

por hora (una dirección)
Comedor giratorio: 450 personas
Niveles de observación: 600 personas
Restaurante de la base: 300 personas

Acuerdos recientes con la Comunidad
Econ6mica Europea

El Ministro de Industria y Comercio
Alastair Gillespie dio a conocer deta-
lles de los acuerdos celebrados con la
Comunidad Económica Europea anunciados
el mes pasado por el Primer Ministro.
Las negociaciones conducentes a estos
acuerdos surgieron con motivo del in-
greso de Gran Bretaña, Irlanda y Dina-
marca en el Mercado Común.

El propósito de las negociaciones
celebradas bajo los términos del Arti-
culo XXIV:6 del Acuerdo General de Ta-
rifas y Comercio (GATT) era llegar a
un entendimiento sobre un conjunto de
concesiones comerciales que compensa-
cen a Canada' la pérdida o menoscabo de
ciertos derechos canadienses sobre las
tarifas previamente negociadas con
Gran Bretafia, Dinamarca e Irlanda. Es-
tas tarifas se encontraban en vigor
cuando aquellos países adoptaron las
tarifas del Mercado Común y otros re-

glamentos importantes, incluyendo la
Política Agricola Común.

Las negociaciones comenzadas en Gi-
nebra hace m'as de dos años incluían,
además de Canada, a otros países. La
mayoría de éstos, incluyendo Estados
Unidos, Japon, Australia y Nueva Ze-
landia, completaron sus negociaciones
en julio de 1974 a base de una oferta
global de concesiones comerciales por
parte de la Comunidad Europea. Si bien
se reconocla que desde el punto de
vista canadiense la oferta global con-
tenía concesiones de interés, no in-
clu•a una seguridad adecuada de nues-
tros derechos sobre el trigo y la ce-
bada o proporcionaba términos de acce-
so al queso cheddar. Estos puntos se
han resuelto satisfactoriamente, segun
manifest6 el Sr. Gillespie.

La oferta anterior del Mercado Común
incluía concesiones sobre unos 30 pro-
ductos, siendo los principales pasta
de papel, papel de periódico, papel
Kraft, madera contrachapeada de coni-
fera y salm6n enlatado y congelado.
En conjunto, estas concesiones cu-

brían más de $250.000.000 de exporta-
ciones a una Comunidad Europea amplia-
da.

Reanudación del envio de queso a Gran
Bretaña

Una parte importante de las negocia-
ciones relacionadas con el Artículo
XXIV:6 es el acuerdo especial sobre
queso cheddar añejo canadiense, efec-
tivo desde el 1 de abril de 1975. Este
acuerdo supondráI una reducci6n del a-
rancel de este producto que hará' posi-
ble que Canada' reanude sus exportacio-
nes tradicionales a Gran Bretaña.

El mercado británico ha tenido una
gran importancia para los productores
canadienses de queso. De 1963 a 1972,
las exportaciones anuales a Gran Bre-
taña ascendian a unos 28 millones de
libras ($11.200.000). Esta cifra re-
presentaba cerca del 95% del total de
exportaciones de queso cheddar cana-
diense. Desde la aplicacion de los a-
ranceles variables de la Comunidad Eu-
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